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Liceo Municipal para abordar procesos simbólicos y significativos en un

proyecto común de la comunidad educativa.

o) Articular las relaciones entre el Estado Municipal y las autoridades

educativas y cl!lturales de otras' jurisdicciones, universidades,

establecimientos educativo~, directivos, cooperadores escolares,

docentes y sus organizaciones representativas, asi como de cualquier

actor público o privado vinculado a temáticas educacionales.

p) Entender en la vinculación entre cultura y educación como un proceso

,permanente de construcción de ciudadania.

q) , Asegurar una correcta vinculación en la gestión pública de la educación

y la cultura en coordinación con otros ámbitos del Estado, como la

Provincia d~ Santa Fe, otras provincias y/o la Nación, además de

universidades, organizaciones no gubernamentales, privadas e

independientes.

r) Asegurar la protección y fomento de las bibliotecas, museos y

e!ltidades que desarrollan actividades culturales y artisticas.

s) Tener bajo su dependencia: teatros, liceos, anfiteatros, escuelas,

centros de exposiciones y otros espacios culturales, tanto existentes

como a crearse.

t) Entender en el desarrollo académico y proyección social del Liceo
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Municipal con sus diferentes escuelas. '

u) Entender en la gestión particular de los museos dependientes de esta

Municipalidad, su programación, coordinación a manera de red y el

desarrollo de a 'vidades educativas en torno a los mismos. t
v) Entender en I . coordinación de las actividades del Centr ult ral

Mullis, su t lería y biblioteca, como toda otra actividad nda

p;,-;¡c-~ a la inserci ocial del mismo y su aprovechamiento p r.
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w) Desarrollar estrategias de vinculación con el medio en términos de

apropiación dejos bienes culturales a través de procesos educativos.. .
x) Promover el desarrollo de las industrias culturales en todas sus formas:

ediciones fonográficas, de libros,' producción de eventos, diseños,
. '

artesanías, filmaciones y toda otra relación con el medio productivo y

económico, entendiendo a la circulación de los bienes culturales como

generadora de trabajo y capital.

y) Fomentar la programación y producción del teatro, anfiteatro, salas y
espacios destinados a las artes escénicas y otras artes per:formáticas.

z) Desarrollar políticas educativas en espacios culturales para lograr el

disfrute de espectékulos y experiencias de ,formación en movimiento,

transito de la ciudad y aprendizajes urbanos. .

aa) Coordinar el desarrollo de las políticas socio culturales y educativas

ptiorizando el territorio comp plataforma de intercambio e inclusión e

integración en la diversidad, con zonas de aprenqizajes en todos los

barrios de la ciud'ad para que el arte" la creatividad y la imaginación'

constituyan eje central de la gestión educativa y cultural.

ab) Extender las propuestas de la Banda Municipal, Coro y Teatro de

Títeres y su relación con la comunidad en función de construir

ciudadanía.

ac) Promover la comunicación institucional de las prácticas artísticas,

educativas, programáticas e 'históricas generando espacios de

identidad y memoria,

ad) Modular el a re dizaje en museos y sálas llevando a cabo experiencias

significativ relación al arte y la historia.

Art. 14°: Compete a la taría de Producción y Desarrollo Econ

á) Desplegar cas de .promoción' de las acti 'd

industriale e servicios y facilitar herramienta de la
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h) Intervenir e

competitividad de las pymes santafesinas, con vistas a inCentivar el

crecimiento económico y la generación de empleo en la ciudad.

b) Posicionar a Santa Fe como una ciudad productiva, generando

condiciones aptas para la radicación de inversiones y promoviendo

mejoras en la atención de empresas.

c) Impulsar la innovación y el emprendedurismo, así como la vinculación

con el sector científico-tecnológico, los parques industriales y las

incubadoras de empresas, para activar .las capacidades locales,

fomentar la capacitación y el acceso a financiamiento de proyectos.

d) Formular acciones y proyectos para la mejora de las condiciones de

empleabilidad de personas desocupadas a través de la Oficina de

Empleo Municipal, propi,ciando instancias de capacitación laboral y de

inserción y reinserción laboral articulada con otras jurisdicciones del

Estado, con los privados y con los trabajadores, a través de sus

organizaciones representativas.

e) Articular con las cámaras sectoriales y entidades productivas la

implementación de planes estratégicos de desarrollo en sectores con

mayor potencialidad y generar vínculos con organismos de crédito

públicos y/o privados asi como con otros niveles del Estado en la

materia.

f) Promover a Santa Fe como destino turístico e impulsar los lineamientos,

proyectos y servicios, en coordinación con el SAFETUR y a través de un

trabajo articulado entre el sector público y el privado.

g) Entender en lo r e~idoa inscripción, habilitación y cese de activO

industriales, 'rciales o de servicios, en coordinación con

áreas del M ío involucradas en la materia.
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realizando las tareas de control, capacitación y difusión que fueren

necesárias.

i) Atender en todo lo inherente a los distintos procesos de concesiones de

espacios públicos, realizando las propuestas, convocatorias, controles y

. cualquier otra acción ~ecesaria para lograr las mejores prestaciones

dentro de los espacios de propiedad municipal.

Art. 15°: Dependerán directamente de la Intendencia:

a) La Secretaria Privada.

b) La Coordináción de Relaciones Públicas.y Ceremonial.

c) La Fiscalia Municipal, de acuerdo a las normas que reglan su

funcionamiento. ,

,

d) La Sindicatura General Municipal, de acuerdo a las normas especiales

.que la regulan.

e) La Administración General de la Justicia Administrativa de Faltas,

conforme las normas que reglan su funcionamiento.

f) La Dirección de Movilidad, que tendrá las siguientes funciones:

f.1. Entender en el diseño del sistema de.movilidad integral de la ciudad

ysu articulación con el área metropolitana.

f.2. Entender en el diseño, proyecio, diagramación, concesión y licitación,
de todos los sistemas de transporte .público en sus. diversas

modalidades ya existentes (colectivos, ta'xis, remises, tren urbano,.

trafics escolares) y/o potenciales a desarrollar.

f.3.lntervenir e la laboración de.pautas para la determiñación de las.

tarifas y p~ de las empresas de servicios de trahs público.

fA. Coordina Icular medidas, acciones y proyecto Órgano

istema de Transporte Público d P$
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e trabajo,

rte pertinente,

rá redactado de la siguiente m

cooperáti

Art. 16°: Modificase, en
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rtfn, Miguel de Güemes I Año del Cent n r.o d I Natalicio de Ariel ~~ - .'S:

Honorable oncejo Municipal de la Ciudad de Sa a de Vera Cruz.

"La Dirección de Gestión de Riesgos de la Municipalidad de Santa Fe,

dependiente de la estructura orgánica de la Secretaria de Gobierno, tend{á

las siguientes funciones: (... )".

Art. 17°: De cada $~cretaría dependerán las siguientes Subsecretarias:

a) Secretaría General:

a.1. Subs~cretaría de Descentralización.

b) Secretaría de Gobierno:

b.1. Subsecretaría de Gobierno.'

b.2. Subsecretaría de Comunicación Social.

b.3. Subsecretaría de.Gestión Pública.

c) Secretaría de Hacienda:

c.l. Subsecretaría de Hacienda.

c.2. Subsecretaría de IngresosPúblicos.

d) Secretaría de integración y Economía Social:

d.1. Subsecretaría de Políticas de Proximidad.

e) Secretaría de Políticas de Cuidados y Acción social:

e.1. Subsecretaría de Políticas de Cuidados y Acción Social.

1) Secretaria de Infraestructura y Gestión Hídrica:

f.1. Subsecretaría de Infraestruc~ura.

f.2. Subsecretaría de Gestión Hídrica.

g) Secretaría de Ambiente y Cambio Climático:
, .

g..1. Subsecretaría de Cambio Climático.

h) Secretaría de Desarrollo Urbano:

"a de Ordenamiento Territorial.

i) Secretaría d ntrol y Convivencia Ciuda

1.1. Subs r t ría de.Convivencia Ciuda

j) 9ucación y Cultura:

j.1. taría de Gestión Cultural
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k) Secretaria Producción y Desarrollo Económico:

k.1. Subsecretaría de Desarrollo Económíco;

Arto 18°: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a disponer la organización,

estructura y régimen de funcionamiento de los entes y organismos creados

o que en el futuro se creen, a fin de garantizar 'el cumplimiento. de las

obligaciones en esta norma enunciada, ya realizar todo lo conducente para

la implementación de program;¡ls necesarios para el cumplimiento de la

Ordenanza N° 10,6,10o la que em el futuro la reemplace, organizando los

regimenes de personal más conveniente para la concreción de las

especiales características de las actividades a desarrollar.,
Arto 19°: En caso de ausencia, vacancia, licencia o enfermedad, los secretarios

serán reemplazados interinamente en el cargo por el titular de otra

Secretaría, conforme lo disponga el Intendente Municipal.

Arto 20°: En caso de duda'acerca de la secretaría a la que corresponde entender en

un asunto determinado, autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a

especificar la competencia,
,

Arto 21°: Autorizase al Departamento -Ejecutivo Municipal a disponer las

adecuaciones y transferencias qe subsecretarias, organismos, direcciones,

servicios o entes municipales necesarios para dar cumplimiento a la. ,

presente. Asimismo podrá disponer las modificaciones presupuestarias que

correspondan, de acuerdo a la competencia especifica de la presente

Ordenanza, dando conocimiento al Honorable Concejo Municipal.
,

Art. 22°: Modificase toda o!denan-za municipal que al crear organismos de la

administración centr , descentralizados o autárquicos, hayan establecido

su vinculación, ión o dependencia con el De mer;¡to Ejecutivo

Municipal o el mo Municipal a través de una da secretaria,

debiendo ente e e que a partir de la entrada e de la presente

su vinculació lación o dependencia ue determine el
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Departamento Ejecutivo Municipal atendiendo a la competencia aquí

asignada a cada secretaría.

Art. 23°: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a reasignar en lo sucesivo

las competencias de las secretarías creadas por e.sta Ordenanza, dentro de

la estructura de gabinete prevista y siempre que no'se alteren el nÚmero y

la denominación de las secretarías, ni se modifiquen los contenidos de las

competencias precedentemente enumeradas.

Art. 24°: La presente Ordenanza entrará en vigencia desde su promulgación."

Art. 25°: Derógase la Ordenanza N° 12.696..

Art. 26°; Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

ES, 21 de diciembre de 2021.-

Ex¡je. DE-1211.()1765422-9 (NI).
I .
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Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz.
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